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a que se le expida el certificado solicitado, se formula Resolución a dicha entidad local en la que, tras recordar el 
incumplimiento del deber legal de colaboración con esta Institución, se incluye Recomendación insistiendo en la 
necesidad de dar respuesta, a la mayor brevedad posible, a la solicitud de certificación presentada por la interesada 
ante dicho Ayuntamiento. Recientemente nos dirige escrito el Alcalde de de este municipio sin dar respuesta a la 
recomendación formulada, por lo que se considera que no la misma no es aceptada.

1.5.2.6 En relación a las Políticas Activas de Empleo

1.5.2.6.1 Demoras en la tramitación y pago de las ayudas a desempleados que han participado 
en cursos de Formación Profesional para el Empleo

Durante 2018 han continuado llegando numerosas quejas (quejas 17/5970, 17/5972, 17/6121, 18/0628, 18/7099, 
18/2897, 18/3539, 18/3543, 18/4589, 18/4926, 18/5224...) que siguen denunciando los más de ocho años de 
retraso acumulados en la resolución de los expedientes, de ayudas solicitadas por personas desempleadas que 
han participado en cursos de FPO sin observarse por parte de la Administración de Empleo que se adopten medidas 
extraordinarias que permitan revertir esta situación.

El Defensor del Pueblo Andaluz ha venido denunciando desde años esta situación que afecta al derecho a una 
buena administración, que se establece en el art. 31 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y se reconoce 
expresamente en las normas reguladoras del procedimiento administrativo, a nivel general y autonómico. Sin 
perjuicio de ello, y a pesar de haber sido comprensivos inicialmente con las circunstancias que propiciaron esta 
situación, con el transcurrir de los años observamos que continúan manteniéndose enormes retrasos en la 
gestión de estos expedientes a pesar de los continuos recordatorios realizados a la Consejería de Empleo para 
que sean resueltos en un plazo razonable.

Ante esta situación, recientemente se ha solicitado a la Secretaría General de Empleo mantener una reunión 
con urgencia para tratar las enormes dilaciones que se vienen manteniendo en la resolución de estos expedientes 
de subvenciones y ayudas en materia de formación profesional y se nos informe directamente de las medidas a 
adoptar para solventar definitivamente esta situación.

Se esta a la espera de la oportuna contestación por parte de la Administración de Empleo.

En el curso de la tramitación de estas quejas durante el año 2018, ante la respuesta que nos comunica la 
Administración de que se va a proceder al pago de las correspondientes ayudas, se han cerrado la queja 17/6174, 
queja 18/0628 y queja 18/0799 por considerar que el asunto se encontraba en vías de solución. Sin perjuicio de 
ello, se reitera a la Administración el deber que le incumbe de dar cumplimiento al art. 31 del EAA y garantizar el 
derecho de los ciudadanos a una buena administración resolviendo estos expedientes en un plazo razonable.

En este ámbito también merece reseñarse la queja 18/1222, en la que la interesada plantea una posible 
vulneración de sus derechos debido a la imposibilidad de realizar un curso de FPO que le ha sido concedido al 
ser una persona con discapacidad auditiva y no disponer de un intérprete de signos para ello. Al comunicarnos la 
Administración, en el curso de la tramitación de la queja, que se había contratado una persona para ofrecer el servicio 
de interpretación de lenguaje de signos en esta acción formativa, dimos por concluidas nuestras actuaciones, al 
haberse solucionado la cuestión objeto de esta queja.

1.5.2.6.2 Denegación de la Ayuda de Transporte por la realización de un curso de FPO en el año 
2008 al considerar que la Orden reguladora del mismo estaba derogada al solicitarse la ayuda

A la demora habitual de ocho años en la tramitación y resolución de estas ayudas, en las queja 17/2488 y la 
queja 18/419 se suma la denegación del reconocimiento de las ayudas solicitadas al considerarse que la Orden por 
la que se regían estos cursos de formación estaba ya derogada cuando se solicitaron y que la disposición transitoria 
de la nueva Orden, que establece que los expedientes ya iniciados se seguirán rigiendo por la norma vigente en su 
inicio, no era ya de aplicación.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-le-concede-a-la-interesada-discapacitada-auditiva-un-interprete-de-signos-para-que-pueda-realizar
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/enormes-dilaciones-en-el-pago-de-becas-de-transporte-por-asistencia-a-cursos-de-formacion-para-el
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A este respecto, expusimos a la Administración que la percepción de dichas ayudas está vinculada a la participación 
en un curso de FPO, por lo que dentro del proceso genérico que comprende la realización de estos cursos, el 
procedimiento de concesión de las ayudas, más que un procedimiento específico, independiente y autónomo, 
constituye un derecho indisolublemente vinculado a la participación del alumno en la acción formativa.

En cuanto al alcance que deba darse a la aplicación de la disposición transitoria controvertida, en relación a 
cuando deben considerarse iniciados los procedimientos de concesión de ayudas, consideramos que esta cuestión 
queda definitivamente clarificada en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema 
de Formación para el Empleo que derogaba el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional que resulta 
de obligado cumplimiento en esta materia y que establece a este respecto que los expedientes ya iniciados “se 
regirán por la normativa anterior que les sea de aplicación, entendiéndose iniciados con la publicación de las 
correspondientes convocatorias”.

Quiere ello decir que los procedimientos de ayudas cuestionados deben considerarse iniciados con la publicación de la 
propia convocatoria de la que traen causa y que no es otra que la Orden de dicha Consejería 12 de diciembre de 2000, cuya 
aplicación debe extenderse a todas la solicitudes de ayudas de participantes en cursos de FPO realizados en aplicación de 
la misma, con independencia de la fecha en que se celebraran, y siempre que las ayudas se hubieran solicitado en el plazo 
establecido en el art.10. Nueve de la misma, como es el caso en los expedientes objeto de las referidas quejas.

Y es por ello que, en nuestra Resolución, recomendábamos a la Consejería de Empleo que en la decisión de estos 
expedientes la norma autonómica se interpretara con arreglo a los criterios establecidos en la norma estatal a la 
que se vincula.

A este respecto, consideramos que también debe tenerse en cuenta que estas ayudas se dirigen a personas en 
una delicada situación económica y social, como son las personas en situación de desempleo, y que al cumplir 
las condiciones establecidas en la norma reguladora del curso en cuestión confiaban en que los gastos que le 
comportaba la realización del curso les serían resarcidos con la correspondiente ayuda, al estar así establecido en 
las convocatorias de los mismos, por lo que de haber sabido que tendrían que soportarlos muy probablemente no 
lo hubieran solicitado.

Finalmente, ponemos de manifiesto a la Consejería de Empleo que esta forma de actuar en la resolución de 
estos expedientes no tiene en cuenta los principios generales contemplados en el art. 9.3 CE y en el art. 133.1 EAA 
y no observa los principios constitucionales básicos de irretroactividad de las normas, así como los de confianza 
legítima, seguridad jurídica, e interdicción de arbitrariedad y que, en definitiva, dicha actuación sería contraria al art. 
14 del texto constitucional al establecer una diferencia entre situaciones que puedan considerarse iguales, sin que 
se ofrezca y posea una justificación objetiva y razonable. Por ello, se recomienda a la Dirección General de Empleo 
que adopte las medidas procedentes para reconocer el derecho y proceder al abono de estas ayudas a las personas 
solicitantes de los mismos.

Ante la no aceptación de la Recomendación por parte de la referida Dirección General, la Resolución se ha elevado 
a la Secretaría General de Empleo, estando pendiente su contestación.

1.5.2.6.3 Posible vulneración de derechos en los procesos de selección de candidatos para 
la contratación de plazas de programas de Fomento de Empleo

En la queja 17/2329 se plantea por persona interesada la posible comisión de diversas irregularidades en la selección 
de personal para el desarrollo de proyectos del programa de empleo +30 en el Ayuntamiento de Aljaraque (Huelva).

Estos programas van dirigidos a promover la inserción laboral de personas desempleadas residentes en municipios 
andaluces mediante la contratación laboral, en régimen temporal, por parte de los correspondientes ayuntamientos 
para el desarrollo de determinadas obras o servicios, en las condiciones previstas en la Ley 2/2015, de 29 de 
diciembre, de medidas urgentes para favorecer la inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del 
talento y el fomento del trabajo autónomo.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-al-ayuntamiento-de-aljaraque-los-requerimientos-para-las-convocatorias-de-acceso-al
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En esta norma queda claramente determinada la naturaleza de la vinculación laboral con la entidad local 
contratante (contrato por obra y servicio determinado), así como los requisitos y condiciones de selección de 
las personas desempleadas que pueden ser contratadas por los ayuntamientos. Sin perjuicio de ello, y dado que 
estas contrataciones se producen en el ámbito público, rigen también los principios generales consagrados en los 
artículos 23.2 y 103.3 de nuestra Constitución, así como en el art. 26.1.b) del Estatuo de Autonomía para Andalucía, 
que establecen que en el acceso al empleo público deben respetarse los principios de igualdad, mérito y capacidad.

En este contexto, en la convocatoria de los dos puestos cuestionados en la queja (Técnico en Medio Ambiente y 
Agente de Desarrollo Turístico) a diferencia de lo que se establece en la convocatoria para otros puestos que tienen 
que desarrollar funciones especializadas, no se exige ninguna titulación académica relacionada directamente con 
el puesto a desempeñar, sino que únicamente se solicita candidato con nivel formativo de Diplomatura/Grado. 
Asimismo, nos llama la atención que en dicha convocatoria se exija como requisito una especialidad formativa 
de formación ocupacional, en concreto, “Docencia para la formación. CAP o equivalente”, sin que se haga ninguna 
mención a otras circunstancias relacionadas con la especialidad de las materias objeto del proyecto a desarrollar.

Y es que, en aras de respetar los principios constitucionales de mérito y capacidad en el acceso al empleo público en 
este tipo de contrataciones, la determinación de los criterios de selección en los procesos selectivos debe orientarse 
a la valoración de la experiencia y los méritos formativos que estén relacionados con las funciones públicas a 
desempeñar, lo que redundaría en que las personas aspirantes que finalmente vayan a ocupar las plazas ofertadas sean 
las más capacitadas para ello, como así se ha reiterado por la jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo.

Asimismo, en la tramitación de esta queja, tras constatar que, de acuerdo con las normas que regulan el proceso 
de selección de los puestos del programa de empleo +30 en este Ayuntamiento, y teniendo en cuenta los requisitos 
establecidos por la Alcaldía para la selección de los puestos convocados por ese Ayuntamiento, no se puede acreditar 
que, ni en la propuesta de la comisión de selección, ni en la resolución de designación de las personas seleccionadas 
para dichos puestos, conste motivación que justifique la elección de las personas candidatas y, consiguientemente, 
el cumplimiento del art. 35.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (PACAP), así como de los principios constitucionales 
que deben observarse en los procesos de acceso al empleo público.

En consecuencia se recomienda al Ayuntamiento que estos procesos selectivos se ajusten a lo dispuesto por 
los preceptos constitucionales de acceso al empleo público y quede justificado en el procedimiento la 
elección de las personas finalmente propuestas para el desempeño de los puestos ofertados.

Ante la no contestación por parte del Ayuntamiento se considera que no es aceptada la Resolución formulada.

1.5.2.7 Quejas en materia de Seguridad Social
1.5.2.7.1 Defensa de las pensiones públicas

Durante 2018 se han tramitado en esta Institución nueve quejas (quejas 17/6689, 17/6743, 17/6746, 17/6768, 18/930, 
18/3863, 18/4748, 18/4862, 18/0221 y queja 18/0103) presentadas por representantes del Movimiento Andaluz 
y los Movimientos Provinciales en Defensa de las Pensiones Publicas a fin de “poner de manifiesto sus quejas y 
reivindicaciones frente a las políticas desarrolladas por el Gobierno del Estado, en todas las materias de atención 
a los derechos sociales de las personas, y muy especialmente en el tema de las pensiones públicas y de la Ley de 
Dependencia, así como por la Junta de Andalucía en el ámbito de sus competencias”.

De la recepción de estas quejas, al plantear como tema central un asunto de competencia estatal, dimos traslado 
al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales. No obstante, al plantear cuestiones en las que podíamos intervenir 
en el ámbito de nuestras competencias, por lo que se refiere al bloque de pensiones, nos dirigimos a la Consejería 
de Igualdad y Políticas Sociales, como órgano competente en la materia.

En la comunicación remitida por la Consejería, en cuanto al cómputo de herencias para la determinación de 
la pensión no contributiva, nos traslada que el Imserso considera que la sentencia del Tribunal Supremo de 28 
de septiembre de 2012 alegada por los interesados en defensa de su pretensión, al ser única, no sienta doctrina 
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